
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 29A 

 
CONTENIDO MÍNIMO DEL ACUERDO PARA COMPENSAR Y LIQUIDAR A TRAVÉS DE LA CÁMARA 

DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA S.A. OPERACIONES SOBRE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS NO ESTANDARIZADOS CELEBRADAS POR LOS 
MIEMBROS CON SUS TERCEROS COMO CONTRAPARTES EN SU CALIDAD DE AGENTES DEL 

EXTERIOR. 
 

Entre los suscritos a saber, ……………………………………………………………………….., (“Parte A”), 
y…………………………………………………………………………………………., (“Parte B”) y, conjuntamente 
con la Parte A, se denominarán “Las Partes”, han celebrado el presente acuerdo para compensar y liquidar 
a través de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. con las particularidades que se 
establezcan por la Cámara para el Segmento que los agrupe,  Instrumentos Financieros Derivados No 
Estandarizados celebradas entre Las Partes, en adelante EL CONVENIO,  previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
9. Que la Parte ___ , (Miembro de LA CRCC), tiene la calidad de intermediario del mercado cambiario, 

es Miembro de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A., en adelante LA 
CRCC, y se encuentra activo en el Sistema.  

 
10. Que en virtud del Convenio celebrado, la Parte _____, (Miembro de LA CRCC), participa por cuenta 

de la Parte _______, (Tercero de LA CRCC en su calidad de Agente del Exterior), en la 
compensación y liquidación de operaciones ante LA CRCC. 
 

11. Que Las Partes tienen suscrito un Contrato Marco – ISDA Master Agreement para la negociación de 
Instrumentos Financieros Derivados No Estandarizados, el cual incorpora las cláusulas mínimas 
para la negociación de este tipo de instrumentos. 

 
12. Que el Contrato Marco – ISDA Master Agreement está conformado por su texto y los anexos, un 

suplemento y las cartas de confirmación de las operaciones realizadas.  
 

13. Que Las Partes, de acuerdo con el Contrato Marco – ISDA Master Agreement, están facultadas para 
la celebración de operaciones sobre Instrumentos Financieros Derivados No Estandarizados. 
 

14. Que de acuerdo con la normativa vigente, LA CRCC se encuentra autorizada para efectuar la 
Compensación y Liquidación como contraparte de Instrumentos Financieros Derivados No 
Estandarizados  
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15. Que de acuerdo con Resolución Externa 12 de 2008 y la Resolución Externa 8 de 2015 del Banco 

de la República y las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, la Parte ___, (Miembro de 
LA CRCC), podrá actuar por cuenta de la Parte ______ (Tercero de LA CRCC en su calidad de 
Agente del Exterior) autorizados para realizar derivados financieros de manera profesional como 
contrapartes de LA CRCC. En esta condición, podrá otorgar créditos en moneda legal a la Parte 
______ (Tercero de LA CRCC en su calidad de Agente del Exterior) con el fin de cumplir las 
obligaciones correspondientes. Los pagos de estos créditos deben efectuarse en divisas. 
 

16. Que LA CRCC para interponerse como contraparte se constituirá como acreedora y deudora 
recíproca de los derechos y obligaciones que se deriven de las operaciones aceptadas, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento de Funcionamiento y con las particularidades que 
se establezcan por Circular para el Segmento que agrupe los Instrumentos Financieros Derivados 
No Estandarizados, asumiendo tal carácter en la operación, de forma irrevocable y creándose dos 
nuevas operaciones cuyos Términos Económicos serán los de la operación original, una entre LA 
CRCC y la Parte ______ (Miembro de LA CRCC) por su propia cuenta y otra entre LA CRCC y la 
Parte ______ (Miembro de LA CRCC) por cuenta de la Parte ______ (Tercero de LA CRCC en su 
calidad de Agente del Exterior).  
 

17. Que es intención de Las Partes remitir operaciones sobre Instrumentos Financieros Derivados No 
Estandarizados celebradas entre sí a LA CRCC para su Compensación y Liquidación como 
contraparte. 

 
Dadas las anteriores consideraciones, Las Partes han convenido suscribir el presente CONVENIO, el cual 
se regirá por las siguientes: 
 

CLÁUSULAS  
 
PRIMERA: OBJETO.- El presente CONVENIO tiene como objeto establecer los términos y condiciones en 
los que Las Partes remitirán a LA CRCC las operaciones celebradas entre sí sobre Instrumentos Financieros 
Derivados No Estandarizados para su Compensación y Liquidación y novarán las obligaciones y derechos 
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